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Cuatro-calles (d donde se di* 
rijirdn los avieog francos de 

Krte) d IQ rt. vn.at mes para 
: guscriptores de ceta ciudad, 

puesto en sus catas, y i % para 
tos dtfuera]raneo dt porte. 

En Madrid so suscriocsn ls\ 
libraría st* rUioi*. r^akntsss, 
CaJireriso: Bsu i ti • i , fe • g - B 

y comp.*: Zaras*****iPvte - So* 
villa, Ceroj rassa4olid9lXo\m 
¿na ; y sn CdaUz, ÜorUl J 
c o m p / 

Sale Loi marte*, ¡aerea J 
domingo** 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno civil de ía provincia de To¡edo,TZ 
£l señor subsecretario de io Interior con feeba 13 
del próximo \ • • • • • me dice lo que sigue. 

•1 t i seilor secretario del despacho de estado 
comunica i este de lo Interior con fecha 2 7 de 
julio dirimo Ja real Orden siguiente. — He dado 
cuenta sí Ja R E Í H A Gobernadora de una nota 
que me ha dirigido el seííor ministro de Ingla
terra en so del actual reclamando I J exención 
del alistamiento para la Milicia urbana en favor 
de D. Manuel Faiaa, vicecónsul de su nación 
en Cartagena, al que insisten aqucllaa autorida
des en obligar al referido servicio. Enterada 
S . W. de las fundadas* razones alegadas por el 
seííor ministro, y siendo contrario eate acto de 
las autoridades de Csrtagena á la practica cons
tantemente observada en todas las naciones, por 
la cual gozan los agentes consulares la intnuui-
dad de laa cargas civiles qne les impiden el des
empeño de sus funciones, y á lo espresamente 
establecido en los tratados que les conceden el 
fuero militar, se ha servido S„ M . resolver que 
sea esceptuadu inmediatamente el mencionado 
Faisa de aquel servicio incompatible con ti 
compliinicniode sus deberes, haciéndola exten
siva esta soberana resolución .1 todos los cdnm-
les y vice-cdnsules ttxtso^eTOs autorizados en 
debida forma. 3 La traalado i V . S. para iu in
teligencia y efectos consiguientes de real orden 
comunicada por el aeiior secretario del despacho 

de lo Interior.* 
Lo que hago saber í los ayuntamientos de 

los pueblos deesta provincia,Toledo 6 de octu
bre de i33¿=SelMJtian García de Üchoa. 

Intendencia de ta provincia de Toledo^ 
La dirección general de aduanar me comunica 
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la lamente, circular. 

L l ruerno, Sr. secretario de estado y del 

despacho de Hacienda me comunica con fecha z a 
de este snei Ja real orden siguienre: 

^Habiendo ds<\o cuenta s\ S. M . la Rama 
Gobernadora del espediente promovido por Don 
Juan Ortega, del comercio de Vigo, en adscitud 
de qne se te permita cjtraer oara la Habana, 
con libertad de derechos, seiscientas raciita 
arrobas de cerdo en jamones, fundándose en la 
real orden de J6* de sbril de J _ .-., que auto-
ii a la libre esiraecion para Portugal de cerdos 
M Í O * ó muertos, se ha sentido resolver S. M . , 
conformándose con el dictáuieu de esa dirección, 
que sea esfeusüa la espresada real orden para 
Jos puertos eatrsngeroa de Europa y para Amé
rica, procr h adose bajo este concepto al despa
cho que se solicita. lie real orden lo comunico 
¿ V. :v para su cumplimiento.** 

Lo traslado á V . S. para su conoci miento, 
el de esas oficinas y el comercio, y cumplimien
to en los casos que puedan ocurrir, sirviéndote 
avisarme el recibo, Dios guarde á V . S. muchos 
Búost Madrid e¿ de setiembre de lflj£ ifsjsrj 
Chaves. . 1 ••• 

La que traslado á V V . para sa cebamien
to, el del coiuemo de ese pueblo y fines consi
guientes. Dios guarde á V V . muchos aüos. To
ledo 5 de octubre de i 8 j 5 . = E i marques de 
Casa-l^zarro.=2 Sres. justicias y ayuntamientos 
de ios pueblos de esta provincia. 

Regencia ds ta reataudienda de Madrtd.-=. 
Por el seriar subsecretario de estsdo y del des
pacho de Gracia y Justicia *e ha comunicado á 
cala real aiidicoua con fecha an del corriente 
el real decreto siguiente» 

»R*al decreto. := Mi sefior secretario de Ha* 
cienda enrargadoHde4 ministerio de estado dice 
«1 de Gracia y JoiUcia lo que síc,ue, = Conven-
ctda de que una de Us obligaciones esenciales 
del trono, y al mismo tiempo la roas grata á 
nu coraron, consiste an adoptar medidas oportu
nas para calmar el descontento y con#ohd*r la 

• 
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paa y la unión, vine en aprobar el sistema an 
gobierno contenido en leespoaiciou que me pre
sentasteis en 14 del presente me» como mi se
cretario de estado y del despacho de Hacienda: 
sistema en el cual está virtualiuentc compren
dido el olvido absoluto de laa escisiones que 
han afligido rilthnairiente i la monarquía, Pero 
considerando que habiéndose de proceder sin 
demora á Ja elección e* iustalacion de las dipu
taciones provinciales, creadas por mi real de
creto de ai de este mismo mes, podrían susci
tarse dudas acerca de la idoneidad legal de las 
personas que hayan intervenido de cualquier 
manera que sea en dichas escisiones, he creído 
conveniente una declaración mas csplícita de 
mi voluntad, ÓJuc 110 ea utra sino cubrir con 
un velo que á nadie sea lícito descorrer, tsu 
desventurados acontecimientoa; y que estos no 
puedan servir de obstáculo para ser individuo 
de las diputaciones a ninguno de los que el vo
to de sus conciudadanos crea útiles á iu cauaa 
publica; cerno tampoco para obtener Jos dcinas 
empleos del estado a que su capacidad y au mé
rito los liags acreedores esperando de la cordu
ra y lealtad espartóla que esta manifestación es
pontánea, libre y sincera de mis intenciones, 
los reunirá como una sola familia alrededor del 
trono de mi augusta Hija y les comunicará con 
el espíritu de concordia Ja fuerza necesaria pa
ra destruir y aniquilar ¿ los partidarios da Ja 
usurpación. V asi en nombre de mi muy ama
da Hija la R U N A Doña IsanbL i l , oído el dicta'-
mea de mí consejo de gobierno, he venido er> 
decretar y decreto Jo que sigue. 

Art . 1? Todas Jas disposiciones penales del 
real decreto de 3 de setiembre actual, quedan 
derogadas y sin fueraa ni vigor, y se sobreseerá 
en los procedimientos que en vittud de ellas se 
hsyan instaurado 6 se instauren hasta que se 
reciba en las provincias el presente real decreto, 
sin que por ningún motivo puedan renovarse 
los indicados procedimientos. 

Art . s? Declaro amplio, general y com
pleto olvido de todos los sucesos ocurridos desde 
el primer momento de la escisión, y se conside
rarán como si no hubiesen acontecido: por tan
to no podrán producir ningún efecto con res
pecto d las personas que en ellos hubieren to
mado parte. Tendrélslo asi entendido y dispon¬
dreis lo necesario para su cumplimiento, tisis* 
rubricado de la real mano. Eae l Pardo á 35 de 
setiembre de 1835. z A D. Juan Alvarez y 
Mendi/abal = V de real orden lo traslado :i Y S 
pura mu íipencü y cumplimiento de ese tribunal 
superior 7 jueces del partido de su territorio.**' 

Publicado en el acuerdo de esle tribunal 
el real decreto inserto acordd ra cumplimiento, 
y entre otras cocas que lo traslade á V . eo-' 
mo lo ejecuto, para sn inserción en el Boletin 
oficial de esa provincia; dándome aviso del reci
bo de este y acompañando uo ejemplar de dicho' 
periódico pira unirlo al espediente. Dios guar
de á V. 8 muchas afíos. Madrid 30 de setiem-
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bre de I 8 J 5 . = JOW A l o n s o . ^ S , ^ 
civil de la provincia de Toledo. ' * O c r n «dor 

Partes recibidos en ia secretaría de W a J 

del despacho de la Guerra! ** » 

B general en gefe de loa ejercito, de on. 
raciones y de reserva da parte del e n ? / 1 * " 
que hubo con los facciosos el dia » 0 

A c i o n e s £ gloria, « g u n dijimos en JCJ 
me. de provínose en uno de los ultirncV ni' 
mero. L a perdida de los enemigos fúc d f t A 
chciales muertos, otros doa heridos, , B „lí 
dos muertos y 46 heridos, habk'ndoseuos o sa 
do cuatro soldados con sus armas, P 

También ha remitido el mismo general el 
siguiente parte que hable recado d l l c W 
dante general de lirfrgoa. Q " ^ íij11™ »̂ fí^raJde U provincia de B U T -
g o s _ r ^ m o br.: Mo ha ocurrido noved„d en 
esta capital desde mi p a r l c d e flyct. ¡¿¡ c o m * 
dante del destacamento de Santa Oru* de Juar-
ros, capitán del provincial de PJ asr«cia D. Ber¬
nardo de Alaren . , me dice en ohau del . 7 v 

que en Kevilla del Campo csinvicron Jaroche 
anterior 2 0 facciosos á caballo, que e s t r a g ó n 
seo rabones de pan, carne y cebada; y que no 
habiendo recibido aquel dia parte de Pahzue-' 
los, toapechó estarían alli los rebeldes, man4 
dando para cerciorarse un nmJsano de su con-' 
banza, que aaliendo después de laa doce del re
ferido .6, volvió i laa dos horas afirmando 
hallarse ocupado aquel pueblo por 190 á 200 
caballos, mandados por el cabecilla Merino/ 
Habiendo llegado en el intermedio el capitán deí 
propio cuerpo D . Antonio tfsnabria, coa dos 
conipyuias d j | mismo y te caballos del 5? lige
ro, que en todo bacía 1*0 hombres. Je diupar-
re de ía novedad, y dispuso marchará* atacarlos 
con Ja espresada fuera*, aumentada con el ce-' 
pitan comandante Uo dicho demcanientu y 3c/ 
hombres del mismo que pudieron salir sin des
atender ei punto. 

Favorecidos de urra densa niebla logntron 
aproximarse á tiro de fusil de Ona de las rfvaii-
xadas, la que cargada por la eaballeria abando
nó su puesto, y penertando rápMemcnte en el 
pueblo, seguida de I r infanteríaV dispersó la 
facción de un triodo tan completo, que nen ia r ' 
chaban seis hombres reunidos. QisMaronmucrV 
tos1 en el puefilo yfaus ÍamédÍacbwes>IV¿ r rbel- ' 
desase llevaron basrantes l i -n hi* v Jr* I O V " 
marón tres prisioneros, i s ™rnU>*9: "muchas 
carabinas, aablea y pistolas, t líl " ' 1 \ capas 
y oíros inútiles Heeter que arrojaron eo to pre
cipitada fuga y han sido conducíaos» sVCowrrn* 
( sin que por parte de los valíenies' drf u 
res del tronu legítimo haya habido desgracia al* 
gunan á pesar oVI * Í V D * foego qtie loí'reíwldes 
hicieron desde las casas y c a l W u COrta 
resistencia. > ** 
J £ 1 míame comandante-en Afielo cíe b o y ma 
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participa , refiriéndose i. las justicial délos pue
blos, que en Ja uoche del &6 pasaron pos Ma-
zuecos 5 facciosos heridoj* 3 por Caballa», a 
por el monasterio de Bugedo, j que el eabeci-
jla Merino, llegd i Cauauea cou su caballo lie* 
rido de cuchillada en una auca. 

Dios guarde á V . ti, muchos anos. Burgos 
s8 de setiembre de 1835 . Z S E J I C Ü I O , br.rrKaiáei 
Cebadlos Escalera. 

' EJ capitán general de Valencia después de 
partici(>ar el eneuuntro que tuvo con las facción 
sos el brigadier Amor eo Manganera, según 
También ht-moi informado á nuestros lectores, 
y cn el qne sobresalieron el Teniente coronel 
D. Antonia i-tul. comandante de voluoiariosde 
Valencia y el teniente de eaballeria del Key 
D . Antonio Marti (íarrigd, dice lo que sigue: 

Por parte recibido desde Grat del coman
dante de aquellos valientes urbanos, su fecha, 
del 25 . ie me dice que con referencia á un pai
sano que fue de bagajero con la Jacviun deiSer-
raJor a* CastHlote, tüe atacada dicha facción 
por t i r Nogueras, poniéndola en des¬
orden; dkwndo que unos 15 6 ao dispersos ae 
fe uñaron en el camino, y le 'numicstaron se 
lub i in debitado sobre '6oo^ quejándose todos 
ellos pop' haber sido engañados. ¥ por noticias 
que h-ibíAn recibida en Cirat, la facción dd.or-
¿•ui I 1 de'Tcruol habia si - bjtiJa sobte Mora 
de Kubrelos por una partida de tropas de aquel 
distrito, f l 

Et comandarte DecrefF, en oficio datado, 
el 30 tai ri. Plateo, me participa, que sabedor 
por sus confidentes que en el pueblo da Chert 
se baihhuu las gaiilias capitaneadas por Sana, 
Vidal y Mooieeerde, dispuso situar con aitlic^ 
pación en Ja n. .. ' - inmediata á dicho pueblo 

£>r Ja pin del uorie al sargento Francisco 
ourtfv ron su compañía, reluraada eon 5 0 

hombres del sP'bataJlon de voluntarios da Va-
Inicia, y^ marclundo al amunee/r del dia ai~b 

guíente por el camino mas corto sobre Ja fac
e-ion, 1 i . , JHS posiciones Ue drrecha é iaquitrn 
efe;-wsio In cual por el enemigo* se puso an, 
revirada; pero atacado por el sargento í. - , 
• i puso en huida precipitada 4bstendo •otfva.t. 
mente ¡icisegni.jo.por todas las tropos: el resu|n 

cade dt todo Jis sido haberle causado mu J J 
*i f i? v hsmJcs, haber rugido, 5 prisioneros^ 
fniiles, muniiiartes, canarias» minias y cano-
ft - - i ' M - jHir iu parte huya sufrido la menor 
desgracia: elogia y recomienda ¡i Jos sirgemos 
I M ' I M . v Francisco MotaJín, y si J04 aojados 
Jai* Ors^dsl de Ca-uta, y Jese Costa, del pri
mer buraíljin <ín voluntarias ile Valencia* 
W f La brillante O o m i i K i i r i * ta ¡tlalieia de ' t a 
tapiral^ qu^bsaistUpava ¿WgprW^aon objeto da 
contener y perseguir la (acción en el CJSIO de 
preicrrarso por aquel partido, se retird el to a* 
esta, h a cié' n d oín Tgn a h m Mcn le pira sus hoga¬
r los que desde Mimfedro se movilizaron 
con si anís os* etjeaoi (¿catuala Mtwgcrú.) 
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¿Madrid 3 oV octulrt. 

De Hocica noa escriben que cn b ma lana 
del ao del pasado salió de acuella ciaiad uara 
Navarra eJ aliente general Gurrea eon su ber-
inosa coJumoa, la queá pea-r de ir baatants es
tropeada por Umarcnaaque ban practicado por 
las montañas, ha sido Ja envidia de la oficiali
dad trance** ejtacunada en aquel punto. 

- H a hegaio y* ¿ Zaragoza eJ marucsl de 
campo U rmucisco Serrano, segundo cabo del 
remo de Aragón, el «nal se encargo* el 30 da 
setiembre dei mando de - • da capitanía ge
neral. , 

—Según psrte recibido an Zaragoza, deí stóor 
brigadier Nogutras, fecha cn Orta el s5 de se-
üeuibre i Jas ti de la noche, cn la larda de 
aquel dia habían sido derrataias lat faccionee 
de Quiles, el Serrador y Torner. Ei numero de 
ios enemigos pasaba de cuatro mil hombres j 
el de la* lionas nuestras era solo de iaoo. Loa 
facciosos se diioersaron huyendo por Ls alturas 
oue se dirigen i Aroci , y nuestras tropas ven-
cedujas st; ifispooian á COL tímr peisigulendelea 
al dia siguiente. 

^ E l gohierno ha recibido por estraordinario 
un parte del gubenudor civü interino de Zara
goza, Jvcha ao> de Kiieiunrc- kiJnmo, en que 
mamtiesta ¡u. IJ jtjnSa) de aqnclla capital en 
sesión ocle bu Ja eu Ja misma miilana, habiav 
re.uilio aJoiiur eu el mando interino ds la 
capiunsKeneral, aegun U v Juntad La S M . , 
al general i ) . VVam'isco Serrano, noitibnüo se
gundo cabo de aquel reino j y aílale el mismo 
g •. • r u ior civil que la junta solo esperaba 
paca disolverse la publicaron del real decreto 
de convot-acion de ius estameutus que deben ar
reglar Ja de \a cotia constituyentes. 

— E l gobernador civil aproveeha esta ocasión 
para haeer un justo elogio del brigadier Don 
Francisco Ocaiía, el que ha contribuido eneas-
mente i mantener la tranquilidad de Zaragoza, 
contra loa esfuerzos de loa que han intentado 
varias veces perturbarla, 

_Pore l mismo estraordinario hallf*-sdniam-
bien una esposkion de la junta de Arsgon eo 
Ja que se congratula con el gobierno de ver lle
gado el término de la crisis política en que se 
ha encontrado la nación, y tributa a S. M- Jas 
moa res|>eruosas gracias por los benciieos decre
tos que se hau espedido bajo la préseme admi* 
nist ración, 
t — E l general D. Fruoeisco Serrano desde £ a -
r«j. 1. coa feosu S9 iTtl mes anttrior, comu
nica aJ gobierno naher llegado a sqoeila ciu IJ U 
donde fiao bien recibí Jo, y hechose cargo del 
knportants destino para que S- M* íe noinbró, 

—Según cscrihe si gobierno con fechada sa) 
del pasado setiembre desde Pau el general Mi* 
Sia, ae Ei»J11 en el mejor estado de a*JüJ, *«n 
haaaar caucrimentado nin tua accWuntc en al 
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tiempo de su convalecencia, hallándote con su-
licientes fuereis para emprender iu viaja apenaa 
reciba el beneplácito de S. M la HSIMA Gober
nadora. {Revista-Mensagero.) 

AUtGO t LOS íSÜORES raTRIOOlSTAS. 

Loa pt ri-1 \\-\as del dia (no todos) remon
tan tan alto el vuelo de sus frases y conceptos, 
que mucha* veces nos ahmbicamoa los sesos 
para adivinar lo que quieren decir, y muchas 
otras uoa quedamos en ayunas. Pues si esto nos 
•sucede á nosotros que teda la vida la hemos 
pasado leyendo, ¿qne' sucederá al coinun de 
las ge.iresi1 Polémica, genio del mal ̂  involu-
c w , tsre. tfc. 6fc. /qué quieren decir estas pa
labras-'' Pregúntense" V.V. á sus adocenados 
lectores, y verán que no Jas entienden. Si los 
envían V V . al diccionario castellano Á que se 
las esphque, será escusado, porque muchas de 
las voces de que hablamos, no jas hallarán en 
¿1. Qué... ¿no se pueden decir las cosas con pa
labras que todos entiendan? Pues no digamos 
nada de los enmarañados conceptos que se nos 
presentan todos loa dias. Que teorías tan caqui-
sita*... Qué interminable metafísica... Cuántas 
ideas abstractas... V todo esto, ¿para qué y pa
ra quien ? El para qué ya lo alcanzamos: pira 
ganar fama de hombres grandes y eruditos. El 
pata quién, debe ser solo páralos que Jas emi
ten, pues que el público se queda en ayunas. 
Por Dios, señores periodistas (de los qfc fueren 
dalos á la metafísica y á la fábrica de voca
blos nuevos d obviados) usen V V . en sus pe
riódicos de palabras generalmente conocidas, y 
de conceptos que estén al alcalice de Jas gentes, 
si quieren V V . ser entendidos; pues ai conti
núan llenando sus páginas de inútiles teorías y 
de frases que no se entienden fácilmente, ten
dremos que renunciar al gusto de leer periódi
cos, y lo padeceri el bolsilJo de V V . , de 
quienes es amigo—y/, y . 

(4) 

AVISOS. 

Habiéndose creado en la villa de Oropesa, 
provincia de Toledo, su población 450 vecinos, 
*una escuela de niñas, dotada con cinco reales 
diarios que cobrará de rnayordomfe de propios; 
se llama á pretendientaa que al menos se ha
llen con t/tulo de aegunda claee, remitiendo sua 
instancias francas de pone a JJ secretaría de 
ayuntamiento de dicha vi l la , en todo el pre
sente mes da octubre* eapresando en ellas su 
estado, edad y domicilio.—Eí alcalde, Gregorio 
Carmena-
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dad de 13,300 reales, sita en esta ciudad calle 
del Hombre Pala, n? 19, puede tratar de m 
ajuste con el que la habita. 

E l tejar del estado de Higares, distante dos 
leguas de Toledo, cuyas labores están acredita
das cn Madrid , se arrienda por el tiempo, pre
cio y condiciones en que se convengan con >\ 
administrador de dicho estado que reside en ¿I, 

E n la calle del Correo, n? 7, que viva una 
serlora con su criada, hay dos habitaciones muy 
capaces é independientes una de otra para 
huéspedes, decentemente amuebladas, con her
mosísimas vinas al campo, y de mucha conve
niencia para Jos tenores curas que vienen £ 
hacer oposición á los curatos, en donde se da 
una asistencia esmerada aprecio muy equitativa. 

En la librería deJiernandez se hallan de venta 
las obras siguientes: 

Cornelia Bororquia*. ó ¡a víctima de la 
inquisición* Nueva edición aumentada con 
una breve reseíla de la creación, vicisitudes 
y hechos de lan odioso tribunal, y de un 
curioso y detallado estado del número de per
sonas quemadas, juagadas y arruinadas por 
el mismo, con especificación de los nombres 
de los inquisidores generales , años en que estos 
ejercieron sus destinos y número de víctimas sa
crificadas por cada uno de ellos. De esta ohrira 
conocida ventajosamente ya por la impresión be-
cha en otra época de feliz recordación, no ha
remos elogio alguno, limitándonos únicamente 
i decir que al interés que ya inspiraba, ha
biéndole reunido los datos históricos que dejs-
mos enunciados, la consideramos como Ja mas í 
proposito para hacer conocer los escesos en que 
semejante tribunal incurriera bajo el sagrado 
pretesto de. la religión y lo que ahora debería
mos esperar de sus acérrimos defensores. Esta 
ediccion sale adornada con dos bonitas y finas 
láminas representando una el sacrificio de Corne
lia y la otra un subterráneo del Santo Oficio y 
el acto del interrogatorio. A 10 reales. 

La Espionada, escenai trágicas de iSa*» 
por Abdon Tarradas, nn tomo en 8?, rustica 
á o reaies. 

El Onanismo del bello sexo, un tome 
cn 8? á I a rs. en pasta. 

Los Esterminadores*, 6 planes combinados 
por los enemigos de la libertad para dominar 
la especie humana, bajo eJ mentido pretesto Je 
defensores del altar y del trono. Por D. I del 
Castillo y Mayone, un tomo en fl?, rústica U 
reales. 

Quien quisiere comprar nna casa, que se 
veode a voluntad de su dueño, tasada en cauti- ttsaaTJMIIWmMTA M *• I- t » 
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